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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Juéves, Viernes y Domingos., en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado n casa.de 
los Sres. Suscritores, y ll para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.
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PARTE OFICIAL.

reranfeu SSL CONSEJO DÏ misiKS.

So Alie la neisía nuestra Señora 
(Qo Ü. G.) y su augusta Real fainilía 
ConiSMiian sin novedad en su ianpor— 
tauíe salud.

Gobiemio de la provincia de 
^ídladoUd.

CIRCULAR.

Mallándose en poder def 
Depositarso del misino los' 
documentos de vigilancia po
blica para el año pró'ximo de 
1882, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
ó persona competentemente 
autorizada se presentarán sin 
demora alguna al citado en
cargado con ei fin de recoger 
las cédulas''de ' vecindad y 
demás docuinentos necesarios 
para los puestos públicos de 
sus respectivas jurisdicciones, 
trayendo al efecto el pedido 
correspondiente 71e los que 
necesiten para el consuino de 
las mismas, estendído en me
dio pliego de papel del. scUo 
de oficio, arreglado, .en un 
todo al modelo que se inserta 
á continuación; teniendo en- 
te'ndido que no podrán recla- 
marse menos cédulas de pago 
para vecinos, que las dos ter
ceras partes del total de que 
se compone la población, y 
que á continuación del pedi
do se pongan los nombres de 
los dueños de los puestos pú

blicos, scUo'de la ^Alcaldía, 
firma del. Alcalde y.-Secreta
rio; de Ayuntamiento.

, El pago de los doc.umontos 
e,x presa dos debe reanzarse in
di speusable.menie. en -todo el 
mes de Marzo proximo, evi

sio^ar-WA^uii S^ ciía.

PROVIKCÍA DE VALLADOLID. Partido de.......... PeEBLO DE........

PE OIDO de los docomenios de vigilancia pública (pie- el Alcalde del misaio 

hace para suriá' á los vecinos en el ano pró:vifno de Ídd2.

Cédulas para cabezas de familia, de pago. 
Idem para sirvientes, de pago..................... 
Idem para cabezas de íamilia, pobres de 

de solemnidad........................................
Idem los que no lo soil gratis.. . . . . .
Fondas. .-....,....,.,....
Cafés y botillerías...........................................
Tabernas. .....................   .
Pastelerías................ ... ... ...................
Aguardenterías. . .. ......................
Figones..............................................................
Posadas públicas y secretas..................   • .
Villares.. . .........................................  . , .
Pescadores. .....................................

Total

Paeblo y fecha.

Sello y fnna del Alcalde. 

Firma del Seaeiario del Ayunia/juenío.

Firma del gue tecibe los documeníos.

tándome de esta manera el 
disgusto de adoptar otras me
didas apremiantes que son 
contrarias á mi carácter.

Valladolid 82 de Diciem- 
bíe de l86L=Cásíor Sba- 
ñez de Aldecoa.'‘ .

Número 
Uc 

doGumentos 
de pago.

Idem 
de los 

de gratis.

valor.
=

Reales vellón.

350 » 350
15 » 15

118
» 540 »
1 8
1 8
6 » 48
1 » 8
5 40
â . 16
8 » 64.
2 » 16
3 » »

394 658 573

IHINISTERIO HE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General Don 
Juan Prim, Marqués de los Castillejos, 

Vengo en nombrarle Comandante en 
Jefe del cuerpo expedicionario fá Méjico. 

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno. 
= Eslá rubricado de la Real mano " 
.El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donnell.

MINISTERIO RE ESTADO-,

REALES DECRETOS.

En atención á las distinguidas cir
cunstancias que concurren en D. Juan 
Prim, Conde de Reus, Marqués de los 
Castillejos,

Vengo eh nombrarle .Mi Plenipoten
ciario para el arreglo de las cuestiones 
pendientes con la República de Méjico.

Dado en Palacio <á diez y siete de 
Noviembre de mil ochociento sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
= EI Ministro de Estado, Saturnino Cal
derón Collantes.

Vengo en admitir la dimisión que, a 
causa del mal estado de so salud, Mo 
ha presentadb D. Nicomedes Pastor Diazs 
del cargo de. Mi Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca 
de S. M. Fidelísima, y declararle cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda ; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
ha desempeñado aquella misión.

Dado en Palacio á diez y siete da 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.=Está rubricado de la Real mano. 
= E1 Ministro de Estado, Saturnino Cal
derón Collantes.'

WW0 DÚA GLESRA Y BE LLTRAllÁR.

REAL ÓRDEN.

Excrao. Sr.: De,hiendo empezar desde 
principios del ario entrante el servicio 
bimensual para la conducción de la cor-
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respondencia entre la Península y las 
islas de Cuba, de Puerto-Rico y de San
to Domingo, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en 19 de Junio 
del corriente año, y conviniendo enla
zar en cuanto sea posible esta línea con 
las extranjeras que se hallan estableci
das, S. M. la Reina ha tenido á bien 
señalar los dias 10 y ¿o de cada mes 
para que los vapores salgan del puerto 
de Cádiz, y el 1 5 y el 30 para que lo 
hagan desde la Habana con dirección á 
la Península ; exceptuándose el raes de 
Febrero, en que deberán hacerse á la 
mar desde el último puerto citado, ade
más del expresado dia 15, en el 28 en 
vez del 30 que por regla general se 
señala.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. ranchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1861. 
^Leopoldo 0‘Donnell.=Sr. Goberna
dor Capitan general de la isla de Cuba

MINISTERIO DE 14 GOBERN.\CION.

Subsecretaría.—Negociado 3.“

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autoriza
ción negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Haro para procesar á 
D. Melquiades Saenz, Alcalde de Cihu
ri, ha consultado lo siguiente: •

«Excmo. Sr : Esta Sección há exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Logroño 
al Juez de primera instancia de Haro 
para procesar á D. Melquiades Saenz, 
Alcaide de Cihuri:

Resulta que en 1,” de Febrero de 
1861 D. Juan Rodríguez presentó un 
escrito al Juzgado denunciando los her 
chos siguientes:

1 .0 Que habiendo sido separado del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento, 
entregó, bajo inventario, todos los pa
peles que habia recibido; pero ej Al
calde, so pretexto de que faltaban al
gunos, procedió al allanamiento de su 
morada, usando de la fuerza armada, y 
acompañado de varias personas: que 
habiendo entrado en su habitación, re
gistró todos los papeles que en ella 
habia, reconoció y revolvió los baúles 
y los cajones, llevándose varios papeles 
de su pertenencia.

2 .® Que despues pidió copia al Al
calde de los documentos que habia en
tregado por inventario y de los papeles 
que le habia arrebatado, sin que se le 
hubiese facilitado dicha copia.

3 .® Que habiéndole correspondido 
ir á la vereda echada por el Alcalde, 
manifestó que no podia ir en persona, 
y que pondría un hombre en su lugar, 

á lo que contestó dicha Autoridad que 
habia de ir él mismo; y no habiendo 
podido asistir, le impuso 40 rs. de 
multa, que se negó á pagar mientras 
no se le diese recibo que expresare por 
qué causa se. le imponía; y por último, 
que á pesar de esto, no solo no le fa
cilitó el recibo, sino que le embargó 
dos colchones.

Que examinados los testigos citados 
por el denunciante, aparece, en cuanto 
al primer punto, que habiendo sido 
llamado al Ayuntanaiento, que está en 
la misma casa que él ocupa, para que 
entregase algunos documentos de Se- 
cretatía que fallaban, entre ellos una 
escrituaa de arriendo de varias fincas, 
hecho por el Ayuntamiento, se le pre
vino se iba á registrar su habitación si 
no los entregaba: que al principio se 
prestó para que reconociesen sus pa
peles, pero despues quiso llamar testi
gos para que presenciasen el acto, en 
lo que cedió: que entraron en la habi
tación el Alcalde, dos Regidores y otras 
personas citadas al efecto, con dos guar
dias civiles: no encontrándose en la 
mesa los papeles que se buscaban, se 
pidió á Rodríguez la llave del baúl, que 
facilitó desde luego y sin protesta: que 
un guardia civil, y no el Alcalde, fué 
sacando por su órden las ropas, y se 
encontraron los papeles, de los cuales 
se formó inventario por dicho guardia, 
enCóñtráñdó^e'14 libramiéntos y el libró 
de contabilidad" municipal. Los guardias 
civiles citados confirmaron lo anterior
mente- dicho, añadiendo el cabo que 
él formó un inventario que tenia en su 
poder:

Que no hay la menor prueba en todo 
el expediente del segundo extremo:

Que de los testigos citados para acre
ditar el tercer punto manifestaron unos 
no tener conocimiento del asunto por 
qué se les pregdotaba,-y otros que no 
era cierto le hubiese impuesto el ‘Al
calde la obligación de hacer personal- 
mente el servicio de la ver:eda:

Acompáñase copia del inventario for
mado por el cabo de guardias civiles.

El Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar al Al
ce’ v por allanamiento de morada y 
vejación injusta, que fué negada por el 
Gobernador, de acuerdo con ej Consejo 
provincial.

Vistos los artículos 299 y 300 del 
Código penal, en que se castiga al em
pleado público que, abusando de su 
oficio, allanare la casa de cualquiera 
persona, y al que, desempeñando un 
acto del servicio, cometiese cualquier 
vejación injusta contra las personas:

Considerando:
1 .° Que el Alcalde da Cihuri no 

entró en casa del denunciante contra la 
voluntad de este;

2 .® Que no solo no hizo el Secre
tario protesta ninguna sobre este hecho, 
sino que, al contrario, se prestó á faci
litar las llaves que se le pidieron, y 
hasta él mismo abrió el baúl donde fue
ron encontrados los documentos que se 
buscaban:

3 ° Que para legalizar el acto, si 
hubiese habido oposición del Secretario, 
se hizo acompañar el Alcalde de dos 
Regidores, de particulares y de dos 
guardias civiles:

4 .” Que está completamente des
mentida la vejación injusta que se im
puta al Alcalde de haber obligado al 
querellante á ir á prestar en persona el 
servicio de vereda para que habia sido 
nombrado;

Opina la Sección puede s/srvirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la nega
tiva del Gobernador de Logroño.»

Y habíéndose dignado S. M. la Reina 
^(Q D. G.) resolver de conformidad 

con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 1861 .^Posada Herrera. —Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño.

Rernitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Astorga para procesar á los 
pedáneos del Ayuntamiento de Requejo 
y Corus, ha consultado lo siguiente:

Excmo. Sr: Esta Sección ha exami
nado el e.«pedienle de autorización ne
gada por el Gobernador de Leon al Juez 
de primera instancia de Astorga para 
procesar á los pedáneos del Ayunta
miento de Requejo- y Corus.

Resulta de los antecedentes que, ha
biéndose establecido una escuela com
pleta en el pueblo. de los Barrios, fue
ron convocados al Ayuntamiento los 
Ijenáneos, y se trató de pedir su supre- 
sion-por innecesaria y gravosa álos fon
dos municipales; que se encargó al Se
cretario de Ayuntamiento, la instrucción 
del expediente y las agencias necesarias, 
pagándole los gastos; que con tal objeto, 
despues de conseguida la supresión se 
echó un reparto de 2.500 rs. á los pue
blos, cuya cantidad fué entregada al Se
cretario. No consta en el expediente 
quien practicó el repartimiento, aun
que el Consejo provincial en su informe 
dice que fué hecha por el Ayuntamien
to, pedáneos y contribuyentes entre los 
pueblos, según resulta de las actas de 
aquel. El Juez oido el Promotor fiscal, 
pidió atorizacion para procesar á los pe- 

1 dáneos, que fué negada por el Gober

nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial.

Visto el art. 88 de la ley de Ayunta
mientos de 1845, en que se dispone 
que los Alcaldes pedáneos, como dele
gados del Alcalde, ejercerán las fun
ciones que este les señale con arreglo 
á los reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior:

Visto el art. 92 del reglamento para 
la ejecución de dicha ley, en que se 
determinan las atribuciones que los 
Alcaldes pedáneos pueden desempeñar:

Visto el art. 8.°, núm 12 del Có
digo penal, en que se exime, de res
ponsabilidad criminal al que obra eo 
virtud de obediencia debida:

Considerando que los pedáneos no 
exigieron el repartimiento de los 2.500 
reales por su propia Autoridad, sino 
en virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes, y autoriza
ción ó encargo del Alcalde Presidente, 
único responsable del hecho, y que por 
lo tanto obraron en virtud de obedien
cia debida á aquella Autoridad, cuyos 
delegados eran; opina la Sección puede 
servirse V. E. consultar á S. M. secón- 
fime la negativa.

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G ) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Roal órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. S. muchos, años, 
Madrid 13 de Noviembre de 1861.= 
Posada Herrera. = Sr. Gobernador de 
la provincia de Leon.

-----------------------------<^--------------------------------

MINISTERIO DE FOMEKTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.®

limo. Sr.: Reconocida por el Real 
Consejo de Instrucción pública cofflO 
obra de mérito y digna de publicación 
la titulada Teoría trascendental de l<i^ 
cantidades imaginarias que ha dejado 
inédita D. José María Rey y Heredia- 
Catedrático que fué de psicología y I<^' 
gica en el Instituto del Noviciado de 
esta córte, S. M. la Reina (Q. D. Gj» 
deseando honrar la memoria y singula
res dotes de aplicación, ingenio y w®* 
destia de dicho profesor, ha tenido à 
bien mandar se imprima y publique la 
mencioriada obia á expensas y bajo lo* 
auspicios del Gobierno, con cargo «1 
capítulo 20, artículo único del presu
puesto general de gastos del Estado.

De Real órden lo digo á V. Í P®''® 
su inteligencia y efectos consiguiente!’' 
Dios guarde á V. I. muchos años. M®' 
drid 21 de Noviembre de 1861 
vera.=!:Sr. Director general de instruc
ción pública.
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ANUNCIOS OFICIALES.

ADMíNISTRACIOíN

prlncipnl de Hacienda pública de la provincia de f^aUadoUd,

Relación de los contríbuyentes del Subsidio Industrial y de 
Comercio que han sido declarados fallidos por el Sr. Go
bernador de esta provincia con fecha 14 y 16 del actual, 
en virtud de los expedientes Instruidos con arreglo á las 
órdenes vigentes; y se publica en cumplimiento de la dis
posición 9? de la orden de la Dirección general de Con
tribuciones, fecha 26 de «9unió de 1836, con el íin de que 
los industriales insolventes no puedan disfrutar de los 
privilegios á que tuvieren derecho por su cualidad de 
contribuyentes, y para que los Sres. Alcaldes de los pue
blos y los Agentes investigadores del impuesto, les prohi- 
ban el ejercicio de cualquiera industria a que nuevamente 
se dedicaren, mientras no acrediten el pago de las can» 
tidades porque se les ha declarado fallidos.

1 Ayuntamiento Constitucional dt 
| Castronuño.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa, dotada con 
10.000 rs. anuales y la obligación de 
asistir sesenta familias pobres en me
dicina y cirujía, y a! resto del vecinda
rio en medicina, quedándole el derecho 
de contratar en cirujía con los demás 
vecinos que tenga por conveniente, y 
cuya dotación es satisfecha, 3.000 rea
les de fondos municipales y 7.000 por 
los vecinos que se han comprometido, 
cobrados por trimestres por el Ayunta
miento. Los que quieran hacer oposición 
á dicha plaza dirigirán las solicitudes á 
la Secretaría de este Ayuntamiento den- 

i tro del término de un mes, que empe- 
: zará á contarse desde la inserción de 
i este anuncio,
i Castronuño l.®de Diciembrede.t861. 

=E1 Alcalde, Santiago Gimenez. = Por 
su mandado, Angel Diez.

Aiios de 185® y 18©®.

PUEBLOS. NOxMBRES. INDUSTRIAS.
Ayuntamiento Constitucional d« 

Valladolid.

Valladolid. . .

Valladolid.

D. Andrés Caño. . . .
Aiílonio Sopeña. .
El mismo. .... 

í Doña Catalina Diez. . 
/ Carolina Moreno. . . 
j D. Celestino Fernandez. , 
f Diego de Paz. .

Doña Dionisia Calzada. .
D. Dionisio García.

El mismo.....................
Francisco Alvarez..

S Fermín Meneses. • , 
Francisco Hernández. . 
El mismo. , . . , 

Doña Tomasa García. 
jSra. Viuda de Chapate. . 
ID Rufino VaMuez. . . 
/ Gerónimo Gómez Cueto. 
\ Joaquín Gato García. • 
j José Alvarez. . ...
1 Joaquín Ibáñez.. . ,
1 Julián Noarve. .
| Mariano de la Cruz. . 
■ El mismo.....................  
| Mariano Gutierrez. .

Marcelo Benito.
Miguel Cardeñosa.. 

Manjarrés y Compañía. .

Los mismos. .... 
Los mismos. .... 
Los mismos. .... 
D. Policarpo Martin..

Pedro Balelorí.. . , 
El mismo.....................  
Rafael Blanco. . . .

Tornero.
Broncista.
Idem.
Prendera.
Dentista.
Mercader de sedas.
Abacería.
Confitería.
Maestro de coches.
Idem
Sastre.
Tablajero.
Cacharrero.
Idem.
Mercader de sedas.
Pastelería.
Sillero.
Abogado.
Confitería.
Tienda de aguardiente.
Idem idem.
Ebanista.
Cerbecerfa.
Casa de pupilos.
Mesa de villar.
Idem idem.
Puesto de huevo.?.
Contratista del Boletín ofi

cial.
Editor de periódicos.
Idem.
Impresor.
Sangrador.
Horno de pan.
Idem.
Mercader de tejidos.

Por el tercer trimestre de 18©1,

1 D. Angel Crespo.. .
Casto Robles, . .
Ferdinam Weber.. 
Francisco Ruiz. . 
El mismo. . , 
Juan Enrique Palmíe. 
El mismo. .

! Juan Antonio Alvarez 
\ José Cortina. . .

Juan Miguel Obispo'. 
Lino Maza. . . .
Mauricio Pelit.. ,
Miguel Diaz.

Doña María Velasco..
1 D. Ramón Aguado. .
^ Saturnino Villorejo.

Sastre.
Notario.
Fábrica de vidrios.
Almacenista de coloniales.
Mercader de tejidos.
Cirujano.
Baños al vapor.
Cestero.
Zapatero.
Taberna.
Idem.
Tienda de-carbón.
Barbero.
Puesto de aves.
Armero.
Tablajero.

Vallailolid 28 de Noviembre de 1861.=El Administra
dor, Justo Gonzalez Romero.

En los viveros del Excrao. Ayunta
miento se hallan de venta ¡as plantas 
siguientes:

800 olmos de 1 .• clase, de 5 verduras 
y lo pies de talla, á 4 rs.

400 ídem de 2,a, de 4 idem y 12 pies, 
á 3 rs.

1.400 almcndros de 3 idem y 6 á 8 
pies de talla, á 2 rs.

1.270 acacias de flor, de 4 idem y 15 
pies de talla, á 3 r,s.

1.836 idem de 2.a, de 3 idem y 12 
pies idem, á 2 rs.

108 morales de papel de 4 idem y 10 
pies, á 2 rs.

500 rupleizos de semillero , de 2 ver
duras, á 60 rs. el 100.

350 coletuis de idem, 2 idem, á 60 rea
les el 100.

250 cipreses piramidales, de 2 y 3 ver
duras, á 2 rs.

165 rosales de Siria , de 3 verduras, á 
real uno.

100 retamas de 3 verduras, á 60 rea
les el 100.

100 árboles de flor de amor, de 4 ver
duras , á 2 rs.

700 acacias de triacanto, de 3 verduras, 
de 6 á 8 pies, á real.

50 alaternos de semillero, de 3 idem idem 
á idem.

150 sóforas japónicos de semillero, de 
3 verduras, de 8 á 10 pies, á idem.

100 acer negundos , de 6 verduras y 
15 píes de talla, à 2 rs.

100 fresnos de flor , de 5 idem y 14 
pies idem, á idem.

37 acer campestre, de 3 idem y 12 
pies idem, á idem.

100 nogales comunes, de 3 idem y 
8 idem idem, á idem.

Los que deseen obtener algunas plan
tas deben presentar en la Secretaría 
particular del Sr. Alcalde nota de ellas, 
y prévio el pago se les facilitará la ór- 
den para su entrega.

Valladolid 5 de Diciembre de 1881. 
=EI Secretario, Simon Guerrero,
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Ayuntamiento Constitucional de 

Olmos de Peñafiel.

El padrón de riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de este pueblo que ha 
de servir de base para la derrama indi
vidual del cupo de contribución territo ’ 
rial para el año próximo de 1862, se 
hallará de manifiesto al público en esta 
Sala Consistorial por el término de do
ce días, contados desde el en que esta 
edicto aparezca inserto en el Boletm 
oficial de la provincia para que los con
tribuyentes así vecinos como forasteros 
puedan examinarle y reclamar de agra
vios si se les ha inferido; en inteligen
cia que pasado dicho término no se ad
mitirá reclamación alguna paráodoles 
el perjuicio que haya lugar

Olmos de Peñafiel 5 de Diciembre de 
1861.— El Alcalde, Felicísimo Rodrí
guez.

Con el propio objeto y en igual.tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblo.s siguientes:

Manzanillo.
Piñel de Abajo.
Villanubla.
Villaverde.

Ayuntamienío Constitucional de 
Renedo.

Sin perjuicio de la autorización su
perior, esta corporación tiene acordada 
proceder á la subasta de los derechos 
de consumos para el año de 1862, con 
la facultad de la eselusivo en las ventas 
al por menor, de lus artículos que com
prende escepto el de vino, bajo el tipo 
y condiciones del expediente.

Los actos tendrán lugar en esta Sala 
Consistorial los días 15, .22 y en su caso 
el 29 del presente mes de once á doce.

Renedo 9 de Diciembre de 1861.=* 
El Alcalde, Lorenzo Calderón.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

En el día 15 del corriente y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ea 
la Sala baja de las Casas Consistoriales', 
de.esta Ciudad la contrata en pública 
subasta del suministro de pan y rancho 
para los presos pobres de la cárcel de 
este partido, correspondiente al año 
próximo de 1862, bajo los nuevos tipos 
autorizados de 2 rs. y 11 cénts, por 
cada plaza suministrada diariamente, y 
con arreglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría do 
esta Alcaldía.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse como 
licitadores.

Valladolid 7 de Diciembre de 1861. 
=E1 Alcalde, Juan de Sigler.

-------------------o-------------------

Don Dámaso Gil, Secretario del Ayun
tamiento Constitucional de esta villa 
de ViUavaquerin y de su Juzgado 
de Paz .

Certifico: Que en el juicio verbal ce
lebrado en dicho Juzgado á instancia 
de Nazario Terrazas, vecino de Garazo^
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contra Pedro Otazo de esta vecindad, 
se dictó la sentencia, cuyo tenor litera 
es el siguiente:

Senlenda. En la villa de Víllava- 
querin á 6 de '¿Diínembre de 1861: 
El Sr. D. Mateo Fernandez, Juez de 
Paz de la misma , vista el acta del jui
cio verbal que aut'ócede, seguido en re- 

Zbeldía del demando, de la que resulta: 
sque INazario Terrazas, vecino de Cara- 
‘,20, tratante en ganado de cerda, según 
lo acreditó por el certificado de ma
trícula y recibo del pago de la cuota, 
Xedama de Pedro Otazo , jornalero de 
esta vecindad, 60 rs. procedentes de la 

venta de un cerdo, cuyo plazo ya es 
vencido, con mas las costas y gastos.

Considerando que si la deuda no 
]j tibiera sido cierta, el demandado se 
h ubiese presentado á contradecir y con
té; star al demandante, puesto que fué 
cit ado en persona, dijo: Que debia con- 
den’a r y condenaba al demandado Pe
dro Otazo á pagar a Nazario Terrazas 
la c. entidad de 60 rs con los gastos y 
costi is que se le originen hasta hacerse 
cl co mpteto pago; y que esta providen
cia an ’emás de notificarse al demandado 
en los estrados del Juzgado, se inserte 
en el Jíoletin oficial de esta provincia, 
según previene el art 1,190 de la ley 
de Enjiuiciamienlo civil, la que firma, 

de todo lo que yo el Secretario certi- 
fico. —i lateo Fernandez —Dámaso Gil, 
.Secretar.’0-.

Y para que tenga lugar la inserción 
«o el peri ódico oficial acordado , expi
ado el presente en Viliavaquerin á 7 de 
JJickiiibre de I861.=-Dámaso Gil.

^on Dámaso Gil, Secretario del Ayun- 
tamienío Constilucionai de esta villa 
de yUlaraquerin y de su Juzgado 
de Pa,z.

Certifico; Que á instancia de Nazario 
Terrazas, ve ciño de Carazo, se celebró 
juicio verbal en rebeldía del demanda
do Ecequiel Carrión, de esta vecindad, 
en 6 del actual, en el cual el Sr. Juez 
de Paz dictó la sentencia que dice así: 

Sentencia. En la villa de Viliava
querin á 6 de .Diciembre de 1861: 
el Sr. Jiíez de Paz de la misma, visto 
el juicio verbal que precede, celebrado 
en rebeldía del demandado, del que ré
sulta: que Nazario Terrazas, vecino de 
Carozo, tratante en garlado de cerda, 
reclama de Ecequiel Carrión de esta 
vecindad, 20 rs., resto de mayor can- 
lidad , procedente de la venta de un 
cerdo, cuyo plazo ya venció, con mas 
los g-astos y costas que se le originen: 
que el demando no se ha opuesto á 
pesar de haberse verificado la citación, 
conforme á los artículos 21 y 22 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, dijo: Que 
debia condenar y condenaba á Ecequiel 
CarrioU , de esta vecindad, á pagar á 
Nazario Terrazas la cantidad de 20 rea
les , con mas los gastos y costas hasta 
que le bagá el efectivo pago; y que esta 
se haga saber al demandado en ios es
trados del Juzgado y por medio del Do- 
leliu oficial' de la provincia.
■ Así lo acordó, manda y firma de que 
yo el Secretario cerliúco.—Mateo Fer
nandez.—Dámaso Gil, Secretario.

Y á fin de cumplir con la inserción 
.prevenida en la providencia que ante
cede , expido el presente que firmo en 
Villavaquérin á 7 de Diciembre de 1861. 
csDámasó Gil.

ÜNÎVBRSIDAD DE VALLADOUD.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 

1858, deben proveerse por concurso. v\\¿#^¿

ESCUELAS. Dül§cion. Fondos de que se 
satisface.

Provincia de Guipúzcoa.

La de niños de Amezquesa.

La idem de Beszama. . .

La idem de Aduna .

La de niñas de Orio. . .

La idem de Guesetaria. .

Piovincia de Palencia.

La de niños de Cardeñosa..

La idem de Robladillo. .

3.-300 rs anuales, casa \ 
y retribuciones. . . |

2.500 rs. anuales, idem 1 
y huerta ■ 

1.200 rs. anuales, 15 1 
fanegas de trigo, 15 ^Municipales./ 
de maiz y casa. . / 

1.100 rs. anuales,casa 1 
y retribuciones.. .1 

2 260 rs. anuales, idem 1 
idem.. . .

1.000 rs. anuales, casa 
y retribuciones. ■ . 

1.000 rs. anuales,idem 
idem.. .

> Municipales.

Puvincía de Valladolid.

La de niños de Langayo, (por ha
berla abandonado el maestro Don 
Miguel Martínez.....................

La de niñas de Pedrosa del Rey. .

La idem de Vega de Rioponce. .

La idem de Roales. . . .

La idem de Vega de Yaldetronco.

La idem de Valverde. . . . .

La idem de Santa Eufemia. . .

La idem de Saelices.......................

La idem de Castronuevo. . . .

La.idem de Langayo. , . . .

La idem de Curiel. . . . .

La idem de Berrueces.. . . .

La idem de Torrecilla de la Aba
desa.........................................

La idem de Melgar de Abajo. . .

Provincia de Vizcaya.

La de niños de Lujua y Sondica. .

2.500 rs. anuales, casa í 
y retribuciones.

1.532 rs. anuales, idem 
idem....................

1.414 rs. anuales, idem 
idem..................

1.370 rs. anuales, idem 
idem.....................3 

1.240rs. anuales, idem f 
idem.. ......

1.2l6rs. anuales, idem 1 
idem....................

1.188 rs. anuales, idem 1 
idem.. .1

1.166 rs. anuales, idem municipales, 
idem....../

1.122 rs. anuales, idem 
idem....................

1.164 rs. anuales, idem 
idem....................... j

l.lOOrs. anuales, idem I 
idem.. . . . .1 

1.100 rs. anuales, idem * 
idem.

1 100 rs. anuales, idem 
idem....................

1.100 rs. anuales, idem 
idem.....................

3.300 rs. anuales, de 
ios que solo percibi
rá 2.500 hasta el fa
llecimiento del ante
rior, casa y retribu
ciones. .

Municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universitario, á fin de que los Maes
tros de ínstruccion primaria que tengan los requisitos que 
para cada Escuela exijé la Real órden de 10 de Agosto de 
1858 y aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Junta de instrucción pública de la provincia á que 
pertenezcan, dentro del término de un mes á contar 
desde la fecha en que se inserte este anuncio, pasado el 
cual no se admitirán. Valladolid 7 de Diciembre de 186.1. 
=E1 Rector, Manuel de la Cuesta.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Vall adalid 8 de Dici embre de 1861.

Han ingresado en este dia ~~^ 
correspondientes á 146 im
ponentes, de los cuales 3 
son nuevos, la cantidad de.. 12.454

Se ha devuelto á petición 
de 6 interesados la canti
dad de................ ... 15,161 8i

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

MONTE DE PIEDAD,

Se han dado por 13 empeños 
sobre alhajas ... ., . 8.500

Se han cobrado por 12 des
empeños sobre alhajas. . 5.260 

Se han dado por 13 letras, . 71.926 
Sehancobradopor 131etras. 68.400

El Director, 
Mariano Barrasa Diez.

-.-^— .MM» e g»»' -------- ----

Administración del Eitado de Benaventt.

Se hallan abiertas las paneras perte
necientes al Excmo. Sr. Duque de Osu
na en esta Administración, y se venden 
todos los granos en ellas existentes, en 
grandes partidas, á los precios hoy cor
rientes que se marcan á continuación: 
=45 rs. fanega de trigo de renlas.= 
44 rs. trigo procedeide de maquilas. 
=43 rs. el llamado de foros.=39 rea
les fanega de cebada, y 40 rs. y 50 edn- 
limos fanega de centeno.

Benavente 1,® de Diciembre de 1861, 
=Cenon Alonso Rodríguez.

lili ..nM^jj^W- -,,»■.■■ IU—Wit-

' CASA EN VENTA.

Los testamentarios de D. Aquilino 
Perez y Gómez, vecino que fué de esta 
ciudad, cumpliendo con la voluntad del 
mismo, y con intervención de su here
dera, venden la casa sita en la calle de 
la Libertad, núm, 22, nuevo. '

Quien quisiere interesarse en su 
compra, puede verla, y el pliego de 
condiciones que está de manifiesto eu 
el oficio del Procurador D. Marcelo 
del Rio, plazuela de Santa María, nú
mero 5, en cuyo punto tendrá luger 
la subasta extrajudicial el dia 20 del 
corriente, de once á doce de la mañano.

SUSTITUTO.

Si algún licenciado del ejército q'æ 
no pase de 32 años, soltero, y con ?» 
licencia limpia quiere servir cuatro 
años en la milicia provincial de Burgos 
puede pasar á tratar con D. Gregor'” 
Alonso de Castilla, calle de la Pasio"» 
número 12, Botica.

Valladolid.—-Imprekta de GabrU'”’ 

calle de la Obraf núm, T-
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